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Durante los últimos meses hemos llevado a cabo una intensa labor de reflexión, en los 
grupos de trabajo temáticos (GTT), sobre los ODS y su encaje y traslación al ámbito de 
la comunidad universitaria. Esta reflexión se encuentra recogida en los documentos de 
posicionamiento de cada GTT. Sin perjuicio del nivel de desarrollo, profundización, 
redacción y de las tareas de revisión que queden pendientes, tal y como se ha indicado 
en documentos anteriores compartidos con el grupo, esta fase de trabajo reflexivo 
debería haber concluido o, en todo caso, estar próxima a su conclusión. 

Como ya avanzamos, este trabajo de reflexión conjunta se ha de concretar en una 
publicación en formato de libro que pretende situar esta reflexión en el marco del 
surgimiento del Observatorio que tratará, asimismo, de establecerse como un producto 
de cabecera resultante del trabajo del Observatorio en los próximos años.  

Por ello, desde el Grupo de Coordinación hemos presentado la propuesta del libro “La 
universidad frente a los retos ecosociales: análisis, propuestas e imaginarios desde el 
Observatorio UCM 2030. Primer informe del Observatorio UCM 2030” a la editorial 
Ediciones Complutense.  

El libro presenta el Observatorio UCM 2030 como una herramienta de pensamiento y 
transformación ecosocial frente a los grandes desafíos planetarios y sus implicaciones 
para la comunidad universitaria en general y para la UCM en particular. 

Al ser el primer informe del Observatorio, el libro partirá de una explicación de las 
motivaciones y el proceso de creación del “Observatorio UCM 2030”. El libro se 
dedicará, en una primera parte a explicar las razones que, frente a un contexto de crisis 
civilizatoria, motivan su creación, sus propósitos y las aportaciones y transformaciones 
que desde este espacio se pretende impulsar para avanzar en la necesaria 
transformación ecosocial de la universidad. 

Desde este enlace se puede acceder al índice detallado del libro y a un breve resumen 
de los capítulos que lo componen.  

Por lo tanto, para la culminación de esta tarea, siendo conscientes, no obstante, de la 
naturaleza viva de los textos, y de las complejidades que ello conlleva, nos 
emplazamos a la siguiente hoja de ruta para garantizar el cumplimiento de los plazos 
establecidos por la editorial: 

https://docs.google.com/document/d/1SDj5t-aP7ZRXqUvgkHKOPe2VtWxstloY/edit
https://docs.google.com/document/d/1ZCFMUOkpHnuIeK_sa43_W8E4PEfHx5fL_dzH-smXKKM/edit#heading=h.yvikzz5ty4v4


 

●​ Fecha final del proyecto: 31 de diciembre de 2024 

●​ Fecha límite de entrega de los capítulos: 30 de noviembre 
●​ Revisión de los capítulos por parte de la Coordinación: hasta el 15 de diciembre 

●​ Entrega de los capítulos a la Editorial: 20 de diciembre 

●​ Inicio del proceso de revisión por parte de la Editorial: enero de 2025 

 

A continuación, sintetizamos los requisitos formales que deben cumplir los capítulos para su 

publicación en la obra colectiva: 

 

●​ Extensión máxima: 25 páginas por capítulo (entre 10.000 y 12.000 palabras)  

●​ Fuente: Times New Roman tamaño 12 p. para el cuerpo del texto y de 10 p. para las 

notas a pie de página. 

●​ Interlineado: 1,5 

●​ Márgenes de página: normales 

●​ Formato de citas: APA 7ª edición 

●​ Los capítulos deberán elaborarse utilizando la plantilla facilitada por la editorial. Por si 

sirve como referencia, aquí podéis encontrar el texto del primer capítulo. 

 

Os rogamos reviséis las normas editoriales y las normas de publicación, ya que contienen toda 

la información necesaria para lxs autorxs. 

 

CAPÍTULO DEL LIBRO | GTTB 
 

Primera ronda de cambios al texto. 
 
He subido una nueva versión a la carpeta de Drive de nuestro grupo (la versión anterior esta 

alojada en la subcarpeta “Documentos_Versionesprevias”). En esta nueva versión he estado 

revisando los apartados 1 y 2 con la idea de introducir referencias bibliográficas que sustenten 

muchas de las cuestiones que se plantean (he ido dejando en amarillo algunas sugerencias y 

en otras ocasiones simplemente he marcado cuestiones sobre las que creo que habría que 

incluir alguna referencia). 

 

https://biblioguias.ucm.es/estilo-apa-septima
https://docs.google.com/document/d/1bEiKo1PpvekJZ_yHWOWutCxEm-ZoZ4J5/edit?usp=drive_link&ouid=112897849032490382383&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1Rh1NRvJeVPluLKqh2buphhb-R_owRQV0/edit?usp=drive_link&ouid=112897849032490382383&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1EVgvjRv0UpPk3T_tDxNQ2PDKxBNe_KvmuY2pF1sQXqA/edit?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1j6MctFxpybke_bdJnSL0RZ2nU-Qax7T6/view?usp=drive_link


Del resto del texto, he suprimido las referencias a indicadores. Este contenido referido a las 

propuestas de indicadores era un trabajo en proceso, que además entiendo no tiene mucha 

cabida en el formato que debemos darle al texto para incluirlo como capítulo en el libro, donde 

ya hay otro capítulo referido exclusivamente a la cuestión de los indicadores. La supresión de 

esta parte del contenido ha reducido el texto en casi 5.000 palabras (la versión inicial tenía casi 

20.000 palabras). 

 

¿Cuál es la propuesta para continuar? 
 
Propongo fusionar apartado 2.1. y 3, pues se abordan las mismas categorías dos veces, en el 

apartado 2.1. en términos más generales y en el apartado 3 es donde se profundiza y se 

aterriza en mayor medida al ámbito de la universidad. Por tanto, aquí se trataría de integrar el 

contenido que se ha desarrollado sobre las distintas categorías/conceptos, trasladando lo que 

aparece en el 2.1. a donde corresponda en el apartado 3.  

 

Asimismo, entre el apartado 2.1 (1.600 palabras) y el apartado 3 (8.700 palabras) hay más de 

10.500 palabras; habría que hacer un ejercicio de síntesis en todo ello, con el objetivo de 

reducir alrededor de unas 4.000-5.000 palabras. Con ello reduciríamos el texto completo a unas 

10.000-11.000 palabras, pero hay que tener en cuenta que aún faltaría incluir un apartado 

introductorio, un apartado de conclusiones y la bibliografía, y el umbral máximo que nos 

plantean desde la editorial es de 12.000 palabras por capítulo. 

 

Una vez tengamos esta versión reducida y más perfilada del texto, podríamos incluir la 

introducción, las conclusiones y la bibliografía al final del documento. 

 

Segunda ronda de cambios al texto. 
 

En línea con la propuesta anterior, se ha integrado lo que antes era el apartado 2.1 en el 

apartado 3 (ahora renumerado como 4). Con ello se ha reducido algo el número total de 

palabras, ahora está en 13.800. Pero faltaría por añadir un apartado de introducción, otro de 

conclusiones, y la bibliografía, para un capítulo que no debería exceder de las 12.000 palabras.  

 

No obstante, desde la coordinación se ha decidido fusionar dos capítulos, al margen de 

aquellos referidos a los GTT, en uno solo. Con la reducción de palabras que esto supone para 



el conjunto del libro, esto deja algo más de margen para la extensión total de cada capítulo. No 

obstante, sería recomendable que hiciéramos un pequeño esfuerzo en reducir algo el número 

de palabras del apartado 4. 


